
11. AMPARO EN REVISiÓN 186/2008 

1. ANTECEDENTES 

Senadores y diputados de diversos grupos parlamentarios, 

presentaron el 31 de agosto de 2007, ante la Cámara de 

Senadores, un proyecto de reforma constitucional con el obje­

tivo de modificar diversas disposiciones del sistema electoral 

mexicano; así, una vez llevado el proceso legislativo, el 13 de 

noviembre del mismo año se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto mediante el cual se reformaron los artícu­

los 60, 41,85,99, 108, 116 y 122; se adicionó el artículo 

134 y se derogó un párrafo al artículo 97, todos de la Consti­

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Derivado de lo anterior, el 7 de diciembre de 2007, ante la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, el Centro 

Empresarial de Jalisco, Sindicato Patronal, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal en contra del Congreso de la 

Unión, el Presidente de la República y del secretario de Gober-
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nación, por la discusión, aprobación, promulgación, expedi­

ción, refrendo, rúbrica y orden de publicación del mencionado 

decreto, yen contra del hecho de que el Congreso de la Unión 

no dio a conocer cuál fue la mayoría de las Legislaturas de los 

Estados de la República que aprobó tal decreto, ni de cómo, 

cuándo y en qué forma se hizo el cómputo respectivo y la 

declaratoria en donde se acredita la aceptación de las modi­

ficaciones; por último, impugnó todas las consecuencias y efec­

tos de los actos atribuidos a las autoridades responsables. 13 

En su primer concepto de violación, el quejoso señaló que el 

Constituyente Ordinario, integrado por el Congreso de la Unión 

y por la mayoría de las Legislaturas de los Estados, puede 

reformar o adicionar la Constitución Federal en su parte orgá­

nica, siempre y cuando con motivo de dichas modificaciones 

no viole los principios esenciales contenidas en la parte dogmá­

tica de la misma, y que el juicio de amparo es el único medio 

de defensa que existe para verificar la conveniencia, acierto y 

eficacia de toda enmienda a la Constitución Federal. Lo anteriar, 

por varias razones: 

al Señaló que la fracción I del artículo 103 constitucional 

establece que el juicio de amparo procede contra leyes o actos 

de cualquier autoridad que violen las garantías individuales y 

que el Constituyente Permanente carece de facultades para 

modificar los principios esenciales del orden constitucional. 

Asimismo, que expidió el decreto de reformas impugnado con 

carácter de ley con independencia de su jerarquía normativa, 

por lo que el decreto es una ley dirigida por el Congreso de 

13 La parte quejosa señaló como garantías constitucionales violadas en su perjuicio las 
establecidas en los artículos 10., 60., 80., 90., 14 Y 16 de la Constitución Político de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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la Unión al Presidente de la República en forma de decreto, y 

en virtud de que tales actos violan garantias individuales, pro­

cede el juicio de amparo. 

b) Que en la reforma a la Norma Suprema, el Constitu­

yente incurrió en una abierta contradicción al reafirmar, por 

un lado, la garantía de libertad de expresión y suprimir, por el 

otro, el ejercicio de esa misma garantía en lo materia político­

electoral. 

En el segundo concepto de violación expresó que a partir 

de la Constitución de 1917, el Congreso Constituyente esta­

bleció como uno de los principios fundamentales y rectores 

del orden constitucional la garantía de libertad de expresión, la 

cual tiene una dimensión colectiva pues pratege tanto la comu­

nicación a otras personas de los propios puntos de vista, como 

el derecho de conocer las opiniones, relatos y noticias que los 

demás difunden y que, en ese sentido, mediante la reforma se 

ignoró el contenido de dicha garantía, al suprimir por com­

pleto esa libertad en materia palítico-electoral. 14 

En este sentido, la reforma al artículo 41, a juicio del quejoso, 

impide a los ciudadanos ejercer la libertad de expresión en 

materia política y electoral, al establecer que: "Ninguna otra 

persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de ter­

ceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida 

a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a 

favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos 

l.' La parte quejosa consideró que los actos reclarnados violaban las garal'1tías Individuales 
de libertad de expresión, del derecho de petición en materia política y de libertad de asociarse 
pacíficamente para formar porte en los asuntos políticos del país, consagrados en los mtículos 
60., 8o. y 90 de la Constitución Federal 
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de elección popular", aun cuando las propuestas electorales de 

dichos suietos atenten gravemente contra los intereses y dere­

chos legítimos de otras personas, lo que priva a la ciudadanía 

del derecho de iuzgar, en términos favorables o desfavorables, 

la conducta pública de los partidos políticos o candidatos a 

elección popu lar. 

Además, puntualizó, con independencia de que dichas refor­

mas hayan sido a la parte orgánica de la Constitución Federal, 

son claramente violatorias de su artículo 80., ya que censuran 

la libertad de expresión en materia político-electoral y se 

anula el eiercicio del derecho de petición, al impedir que las 

peticiones en esa materia, se hagan del dominio público a 

través de la radio y la televisión. 

También señaló que las reformas anulan el derecho de 

asociarse libremente para participar en los asuntos políticos del 

país, establecido en el artículo 90., pues personas que no perte­

nezcan a un partido político como los sindicatos, conseios em­

presariales y organismos no gubernamentales, no pueden 

contratar propaganda en radio y televisión, lo que impide difundir 

públicamente sus expresiones políticas. 

Por otra parte, que al derogarse el tercer párrafo del artículo 

97 de la Constitución Federal, se viola el régimen total de garan­

tías individuales contenidas en su artículo lo., así como las 

prerrogativas ciudadanas de votar, ser votado y de afiliación 

libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del 

país, ya que al suprimirse la facultad otorgada a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación de investigar de oficio una viola­

ción grave del voto público, contraviene las fracciones 1, II y 111 

del artículo 35 constitucional, así como las garantías previstas 
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en los numerales lo. y 90., de la Norma Fundamental, pues 

impide que se estudie si se respetaron las prerrogativas ciuda­

danas antes aludidas y el derecho de petición en materia 

electoral. 

Por último, afirmó que al no constar en parte alguno del 

decreto de reformo constitucional el cómputo de los votos mayo­

ritarios de los Legislaturas de los Estados ni la declaración de 

aprobación, se violan las garantías de audiencia, seguridad 

jurídico y de legalidad, debido a que los gobernados no 

cuentan con la información necesaria para determinar si las 

reformas contenidas en los actos reclamados fueron aproba­

das por dicha mayoría y, por tanto, formar parte de la Consti­

tución, y que lo anterior no se pudo haber subsanado mediante 

la publicación de otro decreto, pues al tratarse de un requisito 

esencial para poder reformar lo Constitución Federal, debió 

consta r en aq uél. 

El Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el 

Estado de Jalisco, por acuerdo de 10 de diciembre de 2007, 

desechó de plano la demanda 01 considerar: 

o) Que a través del juicio de amparo no se puede cuestionar 

de manero directa o indirectamente una norma constitucional. 

b) Que dicho juicio sólo procede contra los actos del proce­

dimiento legislativo ordinario, las leyes secundarias y los 

actos realizados por los propios Poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. 

c) Que no es jurídica ni materialmente posible, desligar 

los diferentes actos del procedimiento de reformo de los 

preceptos constitucionales modificados. 
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d) Que el procedimiento de reforma constitucional no 

puede ser considerada como un acto de autoridad, porque 

el Congreso de la Unión y las Legislaturas Locales, en 

esos casos, no actúan en su carácter de órganos ordina­
rios, sino como órgano reformador de la Constitución.'5 

Inconforme con tal resolución, el quejoso interpuso recurso 

de revisión del que locó conocer al Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Tercer Circuito; sin embargo, los 

Magistrados integrantes de dicho órgano jurisdiccional solici­

taron a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación el ejercicio de la facultad de atracción, ya que consi­

deraron que ese asunto era importante y trascendente por 

impugnarse una reforma a la Constitución, para lo cual el Presi­

dente de dicha Sala, el 28 de enero de 2008, admitió a trámite 

dicha solicitud, y turnó el asunto al Ministro Mariano Azuela 

Güitrón para la elaboración del proyecto respectivo, dictándose 

resolución el12 de marzo de ese año, en la cual se estableció 

que resultaba procedente ejercer dicha facultad ya que, en 

primer lugar, tendría que determinarse si el juicio de amparo 

podría o no ser la vía mediante la cual se examinara si un pro­

ceso de reforma constitucional se lleve a cabo conforme a las 

reglas establecidas en la misma Constitución y, en segundo, 

porque la sociedad, en general, está especialmente interesada 

en el resultado que puedan tener los juicios de amparo promovi­

dos en contra de la reforma constitucional en materia electora!." 

15 Citó como apoyo a su criterio las tesis de rubro' "CONSTITUCiÓN. REFORMA A LA 
AMPARO IMPROCEDENTE." Y "DEMANDA DE AMPARO CONTRA LAS REFORMAS A LA CONS­
TITUCIÓN FEDERAL IMPROCEDENCIA DE LA " 

16 Señalaron que no ero impedimento para ejercer la focultad de olracción el contenido de 
lo tesis de rubro: "FACULTAD DE ATRACCiÓN RESPECTO DE AMPAROS EN REVISiÓN. PARA 
QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN PUEDA DECIDIR SOBRE SU PROCE­
DENCIA, El TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE AGOTAR EL ANÁLISIS DE TODOS 
lOS ASPECTOS CUYO ESTUDIO SEA PREVIO Al fONDO DEL ASUNTO (APLICACIÓN ANAlÓ· 
GICA DEL ACUERDO PLENARIO 5/2001).". Lo anterior, debido a que aunque la materia del 
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Por lo anterior, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, mandó notificar a las autoridades responsables 

y al procurador general de la República, 17 y remitió el asunto al 

Ministro José Ramón Cossío Díaz para la elaboración del pro­

yecto de resolución. 

El Tribunal en Pleno, previo al análisis de fondo del prablema 

planteado, se declaró competente para conocer y resolver el 

recurso de revisión, 18 determinó que el recurso fue presentado 

en tiempo y estableció que la materia de la revisión tendría que 

ver estrictamente con la admisibilildad de la demanda de am­

paro planteada ante el Juez de Distrito; para resolver la anterior 

cuestión, el Pleno formuló las preguntas siguientes: 

1) ¿Es procedente un juicio de amparo en contra de alguna 

reforma constitucional? 

2) Si la respuesta anterior es afirmativa, ¿una demanda de 

amparo procede con respecto al contenido material de la 

reforma o sólo con respecto al procedimiento respectivo? 

3) ¿Cuál es el sentido de admitir una demanda de amparo 

de estas características? 

recurso era resolver si fue o no luridicamente acertado el desechamiento de la demunda de 

garantius por porte del Juez de Distrito, paro ello es necesario determinar SI el juicIo de ampuro 
podio ser o no un medio efectivo puro examinar reformas constItuCionales 

, El MinisteriO Público pidió que se dedaruran Inoperontes los conceptos de violac;lón, 
debido a que, a su juicIo, ero improcedente el amparo contro reformas conSlltucionoles, aun 

cuando se afirme que el sistema eledulal implementado Viola derechos fundamentales 
'8 De conformidad con lo dispuesto en 105 articulos 107, fracción VIII, inciso u), de lo Constl. 

tución; 84, fracción 1, inciso a), de lo Ley de Amparo y 10, Irac;clón 11, Inciso o), de la Ley 

Orgánica del Poder Judlciul de la Federación, en relación con los puntos Primero y Tercero, 

fracción 11, del Acuerdo General número 5/2001, del Tribunal Pleno de lo Supremo Corte de 
justicia de lo Nación, de fecha 21 de junio de 2001, todo ve" que se interpuso contl'O de vn 
acuerdo dictado por un Juez de Distrito, el cval desechó de plano uno demando de ompuro 

29 
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Para resolver las anteriores cuestiones, el Alto Tribunal pro­

cedió al análisis de los agravios aducidos por el recurrente 

contenido en los argumentos siguientes: 

a) Las garantías individuales, la forma de gobierno y la divi­

sión de poderes son cuestiones que no pueden dejarse al 

arbitrio del Constituyente ordinario, porque alterarían 

el orden jurídico nacional. Por ello, los planteamientos 

de la demanda deben Ser analizados en una sentencia de 

fondo y no mediante un simple auto de desechamiento. 

b) El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda contro­

versia que se suscite por leyes o cualesquier tipo de actos 

de la autoridad que violen garantías individuales, por tanto, 

su procedencia no está limitada a leyes o actos que proven­

gan de disposiciones legales secundarias. 

c) Las reformas o adiciones a la parte orgánica de la Cons­

titución adquieren el carácter de Ley Suprema de la Unión 

en la medida en que no contravengan la parte dogmática. 

d) El Constituyente ordinario expidió el decreto reforma­

torio impugnado con carácter de ley, es decir, las reformas 

o adiciones a lo Constitución se expresan en leyes aproba­

das por los referidos órganos. En consecuencia, si el acto 

impugnado es un decreto con carácter de ley que bajo el 

pretexto de reformar y adicionar algunos preceptos de 

la propia Norma Fundamental vulnera las garantías indivi­

duales, es procedente el juicio de amparo. 

e) Se violó el párrafo segundo del artículo 135 constitu­

cional, en virtud de que en el decreto impugnado no se dio 

a conocer cuál fue la rnayoría de las Legislaturas de los 
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Estadas que aprobaron la reforma constitucional, ni cómo, 

cuándo y en qué forma se hizo el cómputo respectivo y la 

declaratoria de aprobación correspondiente. 

fl Que fue erróneo lo sostenido por el Juez de Distrito al 

afirmar que la "actuación ilegal" del Congreso de la Unión 

no es susceptible de control por vía jurisdiccional, toda vez 

que al realizar el cómputo de los votos de las Legislabras 

Locales y emitir la declaración de aprobación, no son fun­

ciones ordinarias sino facultades de carácter constitucio­

nal que no admiten control externo. 

2. ANÁLISIS DEL TRIBUNAL EN PLENO 

El Alto Tribunal realizó su análisis a partir de la solución a las 

siguientes interrogantes: 

al ¿Existe en lo Ley de Amparo uno norma que prohíbo 
expreso o implícitamente lo procedencia del juicio de 
amparo en contra de alguno reformo constitucional? 

El Tribunal en Pleno señaló que el sistema de procedencia del 

amparo en México está compuesto por normas de carácter 

permisivo que se encuentran previstas en el artículo 103 constitu­

cional l9 y en ello. de la Ley de Amparo, que prácticamente 

reproduce el contenido de aquél; y de carácter prohibitivo 

"Texlo anterior u la reformo publicada en el Diario OfJc1oI de la FederaCión el 6 de lunio 
de 2011 

Artículo 103. Los tribunales de la Feaeroclón resolverón todo controverslO que se ~;uSClte 
l. Por leyes o actos de la autundad que ~Iole las garantías Individuales 

11. Por leyes o actos de la autOridad federal que vulneren o restrinjan la soberanío de los 

Estados o la esfera de competen~io del Distrito Federal, y 

111 Por leyes o actos de las autoridades de los Estados o del Dlstrilo Federal que ",vadan 
la esfero de c.ompetencla de la autondad federol 
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reguladas por el artículo 73 de la misma ley, el cual establece 

una lista importante de supuestos en los que no procede el 

juicio de garantías. 

Así, mediante el anólisis de los anteriores artículos, deter­

minó que no se encuentra de manera expresa alguna permi­

sión ni tampoco una prohibición con relación a la procedencia 

del amparo respecto a una reforma constitucional. 

El Pleno estableció que del argumento sistemótico llevado 

a cabo por el Juez de Distrito'O de los artículos lo., fracción 1, 

1 1,21 y 73 de la Ley de Amparo, así como de la fracción I del 

artículo 103 constitucional, mediante el cual desechó la 

demanda de amparo, no se puede concluir que el amparo 

no proceda contra una reforma constitucional, pues el acto 

reformatorio puede perfectamente ser entendido como un 

acto de autoridad. 

Lo anterior, en virtud de que de la sola referencia de un 

precepto (la fracción XVIII del artículo 73 de la Ley de Amparo) 

a los restantes, no puede obtenerse una disposición que con­

temple la improcedencia del amparo en contra de una reforma 

constitucional y que, en virtud de lo anterior, el Juez de Dis­

trito construyó otro argumento interpretativo del artículo 11 de 

la misma ley, al estimar que: "el Congreso de la Unión y las 

legislaturas locales en casos como éste no actúan en su carócter 

20 El Juez de Distrito construyó un argumento interpretativo de tipo sistemático, según el 
cual lo fracción XVIII del artículo 73 de lo Ley de Amparo, que se refiere a "los demós cosos 
en que lo improcedencia resulte de alguno disposición de lo ley", lo que le llevó o considerar 
que entre "esos cosos" se encuentran los supuestos establecidos en la fracción I del artículo 
103 constitucional, así como en los artículos lo., fracción 1, y 11 de la Ley de Amparo. 

21 Artículo 11. Es autoridad responsable la que dicta, promulgo, publica, ordena, ejecuta 
o trato de ejecutar lo ley o el ocio reclamado 
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de órganos ordinarios, sino como órgano reformador de lo 

Constitución." 

De este modo, el Juez entendió que el ampara es impro­

cedente contra un acto reformatorio de la Constitución Federal, 

habiendo, sin embarga, admitida que el decreta de reforma 

es un acto potencialmente violatorio de garantías individuales, 

pero negando que el Poder Constituyente Permanente, Revisor 

o Reformador de la Constitución sea una autoridad paro 

efectos del juicio de amparo. 

Por tanto, el principal argumento del Juez de Distrito se basó 

en el concepto de autoridad responsable, esto es, en el ámbito 

de la competencia, y no en el contenido del decreto de reformas. 

De lo anterior, la mayoría de los señores Ministros determi­

ná que no existe una norma constitucional o legal que prohíba 

expresamente la procedencia de un juicio de ampara contra un 

decreto de reformas de la Constitución Política de los Estados 

Unidas Mexicanos. 

b) ¿Cuál es el carácter del Poder Constituyente Permanente, 
Revisor o Reformador de la Constitución? 

El Plena hizo alusión a que en la teoría constitucional contem­

poránea, se plantea una distinción entre Poder Constituyente 

y Poder Reformador. 

Según lo anterior, se postula que cuando no se reconocen 

límites para reformar la Constitucián, entonces tanto el Poder 

Constituyente como el Poder Reformador se fusionan y actúan 

al unísono. 

33 
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En cambia, cuando se entiende que las reformas tienen fron­

teras que no puede traspasar el Poder Reformador, entonces, 

lo que se está estableciendo es la diferencia entre éste y el 

Poder Constituyente. 

Así, se admite que el actuar del Poder Reformador es 

"limitado" y se corresponde con el principio jurídico de supre­

macía constitucional, mientras que el Poder Constituyente es 

"ilimitado" y se corresponde con el principio político de sobe­

ranía popular. 

Conforme a lo anterior, se identifican diversos tipos de 

límites al Poder Reformador entre los que destacan, por un 

lado, los explícitos (o cláusulas de intangibilidad) y, por otro, 

los implícitos." 

Los primeros quedan establecidos en el propio texto 

constitucional y tienen un doble significado: 

• Jurídico: en virtud de que el texto constitucional está 

compuesto por dos clases de enunciados normativos: 

unos de mayor jerarquía que forman lo que se conoce 

como "supra legalidad constitucional" y otros de menor 

jerarquía. 

• Político: porque se supone que en el texto constitucio­

nal se funden en uno solo los conceptos de legitimidad 

y legalidad. 

22 También se hablo de límites outónomOS y heterónomos, y abstractos y relativos, entre otras 

clasificaciones. Para los efectos de la resolución, sólo se tomaron en cuenta los señalados. 
Véase, DE VEGA, Pedro, Lo Reformo Constitucional y lo problemática del Poder Constituyente, 
ed. Tecnos, 30. ed., 1995, p. 240 Y ss. 
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Los límites implícitos, por el contrario, no se encuentran en 

el texto constitucional, sino que su existencia sólo puede ser 

deducida indirectamente, ya sea de una consecuencia ló­

gica de los presupuestos en que descansa el sistema consTitu­

cional en su coniunto, o bien, del significado contenido en 

determinados artículos de la Constitución. 

Los límites implícitos se obtienen del aceptar como funda­

mentales dos principios: la garantía de los derechos y el esta­

blecimiento de la división de poderes, por lo que cualquier 

reforma que vaya contra alguno de ellos tendría que interpre­

tarse, necesariamente, no como una modificación constitucional, 

sino como una auténtica destrucción. 23 

Para determinar cuáles son los límites implícitos, solían invo­

carse tradicionalmente los esquemas del iusnaturalismo raciona­

lista que llegó a considerar, sin más, que los derechos naturales 

tenían un valor absoluto y, por tanto, inalcanzable por cual­

quier texto legal. Por ello, se ha dicho que: 

iustificar la existencia de límites implícitos a la reforma 

-en cuanto suponen el establecimiento de zonas exentas 

a la discusión política y al poder de revisión- -, basándose 

en el carócter indiscutible y absoluto de los derechos, y en 

la naturaleza irrenunciable del principio de división de po­

deres, representaría sencillamente uno operación sin funda­

mento. Puesto que, tanto los derechos fundamentales como 

la división de poderes han perdido su condición de dogmas, 

ni aquéllos ni ésta podrán seguir concibiéndose como barre­

ras infranqueables a la revisión constitucional. 24 

", Así lo sostiene Arnoult, Citado por Pedro de Vega, en La Reforma Consll,ucloriOJ y Jo 
problemótlca del Poder Constltuyenle, op. cil ,p 268 

¿, DE VEGA, Pedro, en La Reforma Conslilucronol y la problemóllco del Poder Constrtuyente, 
op. cit , p, 273 
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Derivado de lo anterior, se considera más conveniente 

atender al concepto contemporáneo de lo que se entiende 

por Constitución en su significado político y de los principios 

que lo integran. 

Toles principios son: 

1) El de supremacía constitucional, de donde derivan los 

llamados límites implícitos formales, que se centran bási­

camente en las propias normas reguladoras del pro­

cedimiento de reformo, por lo que son perfectamente 

delimita bies. 

2) El de soberanía popular, del que emanan en conexión 

solidaria con el resto de los derechos fundamentales los 

límites implícitos materiales, cuya fundamentación y desa­

rrollo han de ser extraídos de la legitimidad, y de los volares 

en los que se basa la ideo del moderno Estado constitu­

cional,25 los cuales, precisamente por lo anterior, y a dife­

rencia de los formales, son más difíciles de identificar. 

Como se indicó anteriormente, nuestra Constitución Fede­

ral no establece límites explícitos, pero sí implícitos, y de éstos 

al menos se pueden identificar los formoles, los cuales se 

contienen en el artículo 135 constitucional, referido al proce­

dimiento de reforma: 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adiciona­

da o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen 

25 la esencia de los derechos fundamentales, el principio democrótico, la división de poderes, 
el Poder Constituyente del pueblo, entre otros. 
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a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la 

Unión, por el voto de las dos terceras partes de los indivi­

duos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que 

éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas 

de los Estados. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su 

caso, harán el cómputo de los votos de las Legislaturas y 

la declaración de haber sido aprobadas las adiciones 

o reformas. 

Del anterior artículo, que es el que da facultades al Poder 

Reformador, es posible admitir que éste es un poder limitado, 

pues no puede ser, sin más, identificado con el Poder Constitu­

yente Originario. 

En conclusión, el Pleno estableció que los límites forma­

les se refieren a que en cualquier reforma del texto constitucio­

nal se debe respetar estrictamente el procedimiento establecido, 

y los límites materiales del Poder Reformador tendrían que 

ser definidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y, en todo caso, estarían relacionados con la garantía de los 

derechos y con la división de poderes. 

el Si el Poder Reformador de la Constitución es limitado, 

¿esa limitación implica que existen medios de control cons­

titucional sobre los actos del Poder Constituyente Perma­

nente, Revisor o Reformador de la Constitución? 

Con respecto a este tema, el Tribunal en Pleno trajo a colación 

dos precedentes que, sobre el particular, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación había resuelto: 
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i) El amparo en revisión 1334/98, resuelto el 9 de septiem­

bre de 1999, en el que, entre otras cosas, admitió que cuando 

se impugna un proceso de reforma constitucional lo que en 

realidad se pone en tela de juicio no es la Constitución misma, 

sino los actos que integran el procedimiento legislativo que 

culmina con su reforma. Por eso se estimó que cabía la posi­

bilidad de ejercer un medio de control constitucional en caso 

de que se detectaran irregularidades en el procedimiento, mas 

no en el contenido de la reforma. 

El criterio anterior quedó reflejado en una tesis aislada, en 

los términos siguientes: 

REFORMA CONSTITUCIONAL, AMPARO CONTRA SU 

PROCESO DE CREACiÓN. EL INTERÉS JURrDICO DE­

RIVA DE LA AFECTACiÓN QUE PRODUCE, EN LA ESFERA 
DE DERECHOS DEL QUEJOSO, EL CONTENIDO DE LOS 
PRECEPTOS MODIFICADOS.-EI Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia ha determinado que cuando se impugna el pro­

ceso de reforma constitucional no es la Carta Magna, sino 

los actos que integran el procedimiento legislativo que 

culmina con su reforma, lo que se pone en tela de juicio, 

por lo que pueden ser considerados como autoridades respon­

sables quienes intervienen en dicho proceso, por emanar 

éste de un órgano constituido, debiendo ajustar su actuar a 

las formas o esencias consagradas en los ordenamientos 

correspondientes, conducta que puede ser controvertida 

mediante el juicio de amparo, por violación al principio de 

legalidad. Asimismo, estableció que la circunstancia de que 

aun cuando el proceso de reforma hubiese sido elevado a 

la categoría de norma suprema, tal situación no podría des­

conocer la eficacia protectora del juicio de amparo como 

medio de control constitucional, puesto que de ser así no 

habría forma de remediar el posible incumplimiento de las 
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formalidades consagradas en el artículo 135 de la Corto 
Magna ni, por ende, podría restablecerse a los agraviados 

en los derechos que estiman violados, con lo que se autori­

zaría lo transgresión a derechos fundamentales sin oportu­

nidad defensiva. En consecuencia, si bien es cierto que el 

contenido del dispositivo constitucional resulta inimpugnable 

a través de la demando de garantías, siendo sólo atacable el 

proceso de reforma correspondiente, y el interés jurídico se 

identifica como la tutelo que se regula bajo determinados 

preceptos legales, la cual autoriza al quejoso el ejercicio de 

los medios para lograr su defensa, así como lo repara­

ción del perjuicio que le irroga su desconocimiento o vio­

lación, debe concluirse que el interés jurídico para promo­

ver el juicio contra el proceso de reformo relativo debe derivar 

directamente de los efectos que produce lo vigencia del nuevo 

precepto constitucional, pues son éstos los que producen un 

menoscabo en la esfera jurídica del gobernado. 76 

ii) El 6 de septiembre de 2002, por mayoría de ocho votas, 

el Tribunal en Pleno, al resolver la controversia constitucional 

82/2001 determinó, en esencia, que el procedimiento de refor~ 

mas y adiciones a la Constitución no es susceptible de control 

jurisdiccional, porque "lo encuentra en sí mismo", Se dijo que 

cuando las autoridades competentes llevan a cabo un proce~ 

dimiento de reforma constitucional, actúan en su carácter 

extraordinario de Órgano Reformador de la Constitución, y que 

realizan una función de carácter "exclusivamente constitu~ 

cional" que no es equiparable a la de ninguno de los órdenes 

jurídicos parciales; que no actúan, pues, en su carácter de 

"órganos ordinarios constituidos". 

')0 Tesis P LXII/99, emitido por el Tribunal en Pleno, publicado en el Semanario JudiCial de 
la Fedeloción y su Gocelo, Noveno Epoca, Tomo X, septier'1bre de 1999, póglna 1 1 Amparo 
en reVisión 1334/98 Manuel Comac-ho Solis_ 9 de septiembre de \ 999 Once volos f'onenle 
Mariona Azuelo G0itrón Secretorio' Humberlo Suórez Comocho 

39 



40 PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO PARA IMPUGNAR UNA REFORMA 

Con ello, se sostuvo que la función del Poder Reformador 

de la Constitución es soberana y que, obviamente, no puede 

estar sujeta a algún tipa de control externo, "porque en la 

conformación compleja del órgano y en la atribución constitu­

cional de su función, se encuentra su propia garantía." 

El criterio dio lugar a la tesis de jurisprudencia siguiente: 

PROCEDIMIENTO DE REFORMAS Y ADICIONES A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAl. NO ES SUSCEPTIBLE DE CON­
TROL JURISDICClONAl.-De acuerda can el artículo 135 
de la Constitución Política de las Estadas Unidas Mexicanos, 
el procedimiento de reformas y adiciones a la Constitución 

no es susceptible de control jurisdiccional, ya que lo en­

cuentra en si mismo; esto es, la función que realizan el Con­

greso de la Unión, al acordar las modificaciones, las Legisla­

turas Estatales al aprobarlas, y aquél o la Comisión Permanente 
al realizar el cómputo de votos de las Legislaturas Locales 
y, en su caso, la declaración de haber sido aprobadas las 
reformas constitucionales, no lo hacen en su carócter aislado 

de órganos ordinarios constituidos, sino en el extraordina­

rio de Órgano Reformador de la Constitución, realizando 
una función de carácter exclusivamente constitucional, no 

equiparable a la de ninguno de los órdenes jurídiCOS par­
ciales, constituyendo de esta manera una función soberana, 

no sujeta a ningún tipo de control externo, porque en la con­

formación compleja del órgano y en la atribución constitu­

cional de su función, se encuentra su propia garantía. 27 

27 Jurisprudencia P/J. 39/2002, emitido por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Noveno Época, Tomo XVI, septiembre de 2002, pógina 
1136. Controversia constitucional 82/2001. Ayuntamiento de Son Pedro Quiatoní, Estado de 
OoXQco. 6 de septiembre de 2002. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Mariona Azuelo Güitrón y Juan N. Sílva Mezo. Ponente: Oigo Sónchez Cordero de 
Gordo Villegas. Secretorios: Pedro Alberto Novo Molagón y Evo Laura Gordo Velasco, 

Conviene señalar que en el voto de minoría formulado por-Ios Ministros José Ramón Cossío 
Díaz y Juan N. Silva Meza, en relación con el recurso de reclamación 361 /2004"PL, derivado 
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De los anteriores precedentes, el Alto Tribunal reconoció 

dos puntos de visto donde, por un lado, el Poder Reformador 

no puede ser ilimitado respecto al procedimiento de reformas 

y, por el otro, se trato de un poder ilimitado soberano. Para 

resolverlo, el Pleno estableció que no se puede tomar como 

si fuera lo mismo el Poder Reformador que el Poder Cons­

tituyente, porque se daria un rango inferior al principio jurídico 

de supremacía constitucional sobre el principio político de 

soberanía popular, lo que no debe suceder yo que estos prin­

cipios pueden coexistir siempre que se asocien adecuada­

mente con los momentos históricos y con el tipo de ejercicio 

de que se trate. 

El Poder Constituyente es soberano, ilimitado del pueblo, 

y no puede quedar restringido o acotado por el ordenamiento 

constitucional. La historia ha demostrado que todos los inten­

tos de organización jurídica del Poder Constituyente, en el mejor 

de los cosos, han servido sólo para privar al pueblo de sus 

facultades soberanas, a favor de otras instancias u otros órga­

nos estatales." Por ello, ese poder se ejerce como fuerzo externo 

al sistema, ya que siempre y en todo momento se podró refor­

mar la Constitución existente o la de establecer una nueva, pero 

su actuación no podrá explicarse en términos jurídicos, sino por 

las vías de hecho o atendiendo a cuestiones de carácter polí-

de lo controvcrslO constltvuonnl 104/2004, resuelto por lo Primero Sala de lo Supremo 
Corte de JustlCIO de lo Noción el dio 2 de marzo de 200~, sostuvlcron que no compo-tíon los 
rozones del Tribunol Pleno reflelOdas en esta lurisprudenclo, AsimIsmo. dijeron que en lo fech(] 

en que se resolVieron los controvcrsias de los que derivan lo tesis citado, lo Suprema Corte de 

Justicia aun funCionaba con lo IIltegroclór original posterior G las reformas de dicicmbre de 1994 

y, por tonto, el Ministro Josc Ramón Co\sio Dia¿ no formaba porte de lo Integroclórl del Alto 
Tribunal 

,. Asi lo SQstler16, por ejE!mplo, Pedro dE! Vego, en: u (dor"'o Comliluc,onol y lo pro/':¡lemÓII(u 
del i'od('r Con'offluyen!e, op, (11 ,p ¿>35 
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tico, esto es, mediante un proceso revolucionario,'9 como mani­

festación de la soberanía popular. 

En cambio, ningún poder constituido puede ir más allá de 

las facultades o competencias que le otorga la Constitución, 

por lo que no es aceptable pretender convertir al Poder Consti­

tuyente en el Poder Reformador -ordenado y regulado en la 

Constitución- o viceversa. 

Aun cuando se acepte que la competencia para reformar 

la Constitución no es ~ormal, sino una facultad extraordinaria, 

ello no implica (o no puede implicar) que se identifique esta 

facultad con el poder soberano. 

Claramente se trata de conceptos que no son idénticos, 

pues el poder de revisión nunca podrá tener otro fundamento 

que no sea la propia Constitución; en cambio, el Poder Cons­

tituyente, como poder soberano, es previo e independiente 

del ordenamiento. 

En resumen, las facultades materiales del Poder Reforma­

dor son sólo las que la Constitución le confiere, ya que tiene 

el poder de reformarla, pero no para destruirla 30 

29 Ibidem, pp. 238,239. Incluso, hay quienes -como Sieyés-, han sostenido que el 
Poder Constituyente es "un poder independiente de lodo forma constitucional. , que puede 
querer como desee .. 01 margen de todo derecho positivo. 

3U Es yo clósico la afirmación de Marbury, según lo cual: "/he power lo amend ¡he Con5titutlon 

wos no! in tended lo me/ude the power to destroy il". Anoto Pedro de Vega: "La explicación [de 
que el poder reformador es limitado] es muy simple, y se basa en un viejo argumento empleado 
ya por Vottel en su Derecho de Gentes. Si el/ítula y la autoridad del poder de reforma descansa 
en la ConstituCión, ¿podría ese poder destruir aquellos supuestos constitucionales que consti­
tuyen su propio fundamento y razón de ser? Nada tiene de particular, por lo tanto, que mientras 
el Poder Constituyente se presento como un poder, por definición, absoluto e ilimitado, lo doctrino 
mós consciente entiendo que el poder de reformo es, en esencia, en cuanto poder constituido, 
un poder limitado. Sus posibilidades maleriales de actuación terminan donde lo modificación 
constitucional implique la destrucción de su legitimidad como poder de reviSión. ". Ibidem, p. 237 
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Por tanto, si se considera al Poder Reformador como un 

poder constituido y limitado, la estructura de la organización 

constitucional democrática mantiene su coherencia y cobro 

sentido el principio ¡urídico de supremacía constitucional, ya 

que así ningún poder organizado y regulado por la Constitu­

ción puede ubicarse por encima de ella. Sólo de este modo 

puede hablarse propiamente de una capacidad de la Norma 

Fundamental para controlar sus propios procesos de transfor­

mación. Con ello, la Constitución se presenta como auténtica 

lex superior y la reforma constitucional puede interpretarse como 

una verdadero operación ¡urídica. 

Para dar por terminado este punto, el Pleno concluyó que 

si el Poder Reformador es un poder limitado y su¡eto necesa­

riamente a las normas de competencia establecidas en el 

texto constitucional, entonces es ¡urídica y constitucionalmente 

posible admitir que deben preverse medios de control sobre 

los actos reformatorios que se aparten de las reglas constitucio­

nales, es decir, es posible e¡ercer medios de control constitu­

cional en contra de la posible violación a las normas del pro­

cedimiento reformatorio. 

En México, en el caso de los individuos, es el ¡uicio de 

amparo y, en el caso de los Poderes del Estado, la controversia 

constitucional. 31 

d) Si el Poder Reformador de lo Constitución no se identi­
fico con el Poder Constituyente soberano e ilimitado del 

" En el voto de minoría relativo 01 recurso oe reclumación 361/2004·PL, derivodo de lo 

controversia constrtuClonoll 04/2004, se I;xpuS1eron diversos rOlones por los que se considero 
que los procedimlento5 de reformo constducionol sí admiten IIn rnedio de control lo Con­
Iroversio Constltuc.ronol 
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pueblo, entonces ¿puede ser considerado como una auto­
ridad emisora de actos potencia/mente vio/atarias de 
garantías individua/es? 

A partir de todo lo dicho hasta este momento, es posible cons­

truir el siguiente argumento: 

i) De la mera remisión de la fracción XVIII del artículo 73 de 

la Ley de Amparo a los artículos 103 constitucional y lo., 

fracción 1, de la misma Ley, no es posible concluir la pro­

cedencia o la improcedencia del amparo en contra de 

una reforma constitucional. 

ii) El Poder Reformador de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos está limitado, en principio, por 

las normas del procedimiento de reforma establecidas en 

el artículo 135 constitucional. 

iii) El medio de control constitucional para proteger al indivi­

duo contra los posibles violaciones a las garantías indi­

viduales es el iuicio de amparo. 

iv) El artículo 11 de la Ley de Amparo define quiénes son 

autoridades responsables en este iuicio, a saber: las que 

dictan, promulgan, publican, ordenan, eiecutan o tratan de 

eiecutar la ley o el acto reclamado. 

v) El Congreso de la Unión y las Legislaturas Locales, cuando 

actúan en su carácter de Poder Reformador (limitado) de la 

Constitución, deben respetar las normas del procedimiento 

de reforma contenidas en el artículo 135 constitucional. 
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vi) Es posible que el Poder Reformador de la Constitución 

emita actos apegados al procedimiento constitucional de 

reforma, y también es posible que los emita con desapego 

a tal procedimiento. 

Por tanto, 

vii) Es posible considerar al Poder Reformador de la Consti­

tución como autoridad responsable en el iuicio de am­

paro, siempre que se impugnen presuntas violaciones al 

procedimiento de reforma constitucional. 

A partir de este argumento, es conveniente determinar si 

existe una relación entre la violación al procedimiento de refor­

ma y la vulneración de las garantías individuales. Si en el caso 

de que se trate, el Poder Reformador de la Constitución modi­

ficó el contenido de alguna de estas garantias, entonces la 

respuesta no puede ser más que afirmativa, pues es claro que 

si se altera el texto constitucional en esos rubros, el titular de las 

garantías tiene todo el derecho de alegar ante los tribunales 

su inconformidad con dicha alteración, ya que la transforma­

ción del contenido de los derechos fundamentales no es un 

asunto trivial. El Estado, en consecuencia, tiene el deber de vigilar, 

vía iurisdiccional, que lo referida transformación, al menos, se 

haya llevado a cabo con apego a las normas procedimentales. 

e) ¿En el caso concreto existe algún planteamiento re­
lativo a la posible vulneración de garantías individuales 
relacionadas con el procedimiento de reforma? 

En el caso concreto, existieron alegatos referidos a la presunta 

violación de reglas procedimentales ya que, entre otros argu-
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mentos, se señaló, por parte del recurrente, que en su deman­

da de amparo combatió el hecho de que en el Decreto no se 

dio a conocer cuál fue la mayoría de las Legislaturas de los 

Estados que aprobaron la reforma constitucional, y cómo, 

cuándo y en qué forma se hizo el cómputo respectivo y la 

declaratoria de aprobación correspondiente, violando el pá­

rrafo segundo del artículo 135 constitucional. 

Conforme a lo anterior, quedó superado el argumento del 

Juez de Distrito según el cual el Congreso de la Unión y las 

Legislaturas Locales no pueden ser consideradas como auto­

ridades responsables en el juicio de amparo. 

En las relacionadas condiciones, lo procedente fue decla­

rarfundado el agravio analizado y, en consecuencia, revocar 

el acuerdo recurrido. 

La consecuencia de este pronunciamiento fue que el Juez 

Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de 

Jalisco dictara otro acuerdo mediante el cual, de no existir 

diverso motivo manifiesto e indudable de improcedencia y 

cumpliéndose los requisitos contenidos en el artículo 116 de 

la Ley de Amparo, admitiera la demanda de garantías. 

3. TESIS DERIVADAS DE LA RESOLUCiÓN 

Al resolver el amparo en revisión 186/2008, el Tribunal en 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 

las tesis aisladas P. LXXV/2009 y P. LXXVI!2009, publicadas 

en las páginas 14 y 15, respectivamente, del Semanario Judi­

cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 

diciembre de 2009, de rubro, texto y precedentes siguientes: 



AMPARO EN REVISION 186/2008 

PODER REFORMADOR DE LA CONSTITUCiÓN. EL 

PROCEDIMIENTO REFORMATORIO RELATIVO EMA­

NADO DE ESTE ÓRGANO CON FACULTADES LIMITA­
DAS, ES SUSCEPTIBLE DE CONTROL CONSTITUCIO­
NAL.-No puede identificarse 01 Poder Reformador de la 

Constitución con el Poder Constituyente, debido o que 

la propia Norma Fundamental establece ciertos límites al 

primero, los cuales deben cumplirse para respetar el princi­

pio jurídico de supremacía constitucional, pues de lo con­

trario se daría prevalencia únicamente al principio político 

de soberanía popular -los mencionados principios deben 

coexistir siempre que se asocien adecuadamente con los 

momentos históricos y con el tipo de ejercicio que se trate-o 

El Poder Constituyente, soberano, ilimitado, no puede quedar 

encerrado dentro del ordenamiento constitucional. La his­

toria ha demostrado que todos los intentos de organización 

jurídica del Poder Constituyente, en el mejor de los casos, 

han servido sólo para privar al pueblo de sus facultades 

soberanas, a favor de otras instancias u otros órganos esta­

tales. Se considera que ese poder ilimitado se ejerce, de 

acuerdo con su propia naturaleza, como fuerza externa al 

sistema, por lo que siempre y en todo momento podrá refor­

mar a la Constitución existente o establecer una nueva, pero 

su actuación no podrá explica.rse en términos jurídicos, sino 

por las vías de hecho, esto es, mediante un proceso revolu­

cionario. En cambio, ningún poder constituido puede extraerse 

de la órbita en que la Constitución sitúo su esfera de com­

petencias; por ello es que resulta inaceptable la pretensión 

de convertir 01 Poder Constituyente en el Poder Reformador 

-ordenado y regulado en la Constitución- como la aspira­

ción contraria de hacer del Poder de Revisión un auténtico 

y soberano Poder Constituyente. El Poder Reformador es 

un órgano regulado y ordenado en el texto constitucionaL 

pues es en él donde se basa su competencia. Aun cuando 

se acepte que la competencia para reformar la Constitución 
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no es una competencia normal, sino una facultad extraor­

dinaria o, si se quiere, una "competencia de competencias", 

ello no implica que se identifique, sin más, la facultad 

extraordinaria con el Poder Soberano. Claramente se trata 

de conceptos que no son idénticos, pues el Poder de Revisión 

nunca podrá tener otro fundamento que no sea la propia 

Constitución; de manera contraria, el Poder Constitu­

yente, como poder soberano, es previo e independiente del 

ordenamiento. En consecuencia, es claro que solamente 

considerando al Poder Reformador como un poder cons­

tituido y limitado, la estructura de la organización constitu­

cional democrátíca mantiene su coherencia y cobra sentido 

el principio jurídico de supremacía constitucional, ya que 

así ningún poder organizado y regulado por la Constitución 

puede ubicarse encima de ella. Sólo de este modo puede 

hablarse propiamente de una capacidad de la norma fun­

damental para controlar sus propios procesos de transfor­

mación. Con ello, la Constitución se presenta como auténtica 

lex superior y la reforma constitucional puede interpretarse 

como uno verdadera operación jurídica. De todo lo anterior 

se concluye que si el Poder Reformador es un órgano com­

pleío limitado y sujeto necesariamente a los normas de compe­

tencia establecidas en el texto constitucional, entonces es 

juridica y constitucionalmentaposible admitir que un Estado 

Constitucional debe prever medios de control sobre aquellos 

actos reformatorios que se aparten de las reglas constitucio­

nales. Es decir, derivado de una interpretación del artículo 

135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi­

canos, cabe la posibilidad de ejercer medios de control consti­

tucional contra la eventual actuación violatoria de las normas 

del procedimiento reformatorio. 

Amparo en revisión 186/2008. Centro Empresarial de Jalisco, 

Sindicato Patronal. 29 de septiembre de 2008. Mayoria de 

seis votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
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Fernando Franco Gonzólez Salas, José de Jesús Gudiño 

Pelayo y Sergio A. Valls Hernández. Ausente: Mariano Azuelo 

GÜitrón. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 

Roberto Lara Chagoyón. 

El Tribunal Pleno, el tres de noviembre en curso, aprobó, con 

el número LXXV/2009, la tesis aislada que antecede. México, 

Distrito Federal, a tres de noviembre de dos mil nueve. 

PROCEDIMIENTO DE REFORMAS A LA CONSTITUCiÓN 

POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. NO 

ES MANIFIESTA NI INDUDABLE LA IMPROCEDENCIA DEL 

JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA.­

Cuando el Congreso de la Unión y las Legislaturas Locales 

actúan en su carácter de Poder Reformador de la Constitu­

ción, deben respetar las normas del procedimiento de refor­

ma contenidas en el artículo 135 constitucional, lo cual 

implico que es jurídicamente posible que dicho poder emita 

alguna reforma con desapego a tal procedimiento. Cuando 

esto sucede y algún particular promueve juicio de amparo 

contra dicho acto, los Jueces de Distrito no pueden, sin 

más, considerar que en esos casos se actualizo de ma­

nero manifiesta e indudable la improcedencia del juicio, 

ya que de la mera remisión de la fracción XVIII del artículo 

73 de la Ley de Amparo, a los artículos 103 constitucional 

y lo., fracción 1, de la propia Ley de Amparo, no puede 

obtenerse un enunciado normativo que contengo lo impro­

cedencia del amparo contra una reforma constitucional. 

Lo anterior lleva o concluir que ese fundamento no es válido 

para desechar de plano lo demando relativo contra un 

procedimiento de reformas a lo Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Amparo en revisión 186/2008. Centro Empresarial de Jalisco, 

Sindicato Patronal. 29 de septiembre de 2008. Mayoría de 
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seis votos. Ausente: Mariano Azuela GÜitrón. Disidentes: 

Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 

González Salas, José de Jesús Gudiño Pelayo y Sergio A. 
Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secre­

tario: Roberto Lora Chagoyán. 

El Tribunal Pleno, el tres de noviembre en curso, aprobó, 

con el número LXXVI/2009, la tesis aislada que antecede. 

México, Distrito Federal, a tres de noviembre de dos mil 

nueve. 
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